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���!"��#$�%� SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE MOBILIARIO CLÍNICO PARA 
REHABILITACIÓN INFANTO-JUVENIL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE
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 Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original. 
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456�527'2� # #*'#1�&� “Que, de 
resultar adjudicatario del contrato, y 
durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 
100, al menos, de la plantilla de la empresa, 
si ésta alcanza un número de 50 o más 
trabajadores”
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2.- “Que, de resultar adjudicatario del 
contrato, y durante la vigencia del mismo, 
asume la obligación de tener empleados 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 
100, al menos, de la plantilla de la 
empresa, si ésta alcanza un número de 50 
o más trabajadores”
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